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“La primera limitación para abordar el 

tema del acoso y la violencia en el trabajo 

desde una perspectiva legal, no es de la 

realidad en sí misma, sino de la 

conceptualización de la misma, puesto que 

desarrollo epistemológico es de reciente 

data”



La Organización Internacional del Trabajo, aprobó en la 108.a Conferencia Internacional del Trabajo 

celebrada en Ginebra el Convenio 190 sobre violencia y acoso, 2019, y la Recomendación 

206 sobre violencia y acoso, 2019. 

Se emitieron 439 votos a favor de la aprobación del Convenio y 7 en contra, y se produjeron 30 

abstenciones. La Recomendación se aprobó con 397 votos a favor, 12 en contra y 44 abstenciones.

El Convenio entrará en vigor 12 meses después de que dos Estados miembros lo hayan 

ratificado. La Recomendación, que no es jurídicamente vinculante, proporciona directrices sobre el 

modo de aplicar el Convenio.



ACOSO AMBIENTAL





EXPLICACIONES PARA RESPIRAR 

TRANQUILAMENTE

 Aquí no hemos recibido ninguna denuncia

 Aquí no hemos activado el protocolo

 Aquí hemos actuado en “tonterías” que no eran acoso

 Aquí estamos muy sensibilizadas con el tema 

 Aquí, de tener un caso, actuaríamos sin ninguna duda

 AQUÍNOAQUÍNOAQUÍNOAQUÍNOAQUÍNOAQUÍNOAQUÍNOAQUÍNO



CULTURA ORGANIZACIONAL



El acoso en la cultura organizacional





Algunas dificultades de las comisiones

 Hay conocimiento de las personas implicadas

 No hay suficiente formación

 Se crea un clima de suspicacia 

 Hay temor a equivocarse

 No hay herramientas y/o convicción para calificar las situaciones a las 

que se enfrentan

 No se cuenta con pruebas

 Hay temor a sancionar “excesivamente”
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REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS

 La violencia contra las mujeres, donde quiera 

que ésta se produzca, constituye la 

manifestación más devastadora de la 

discriminación por razón de género a la vez 

que una violación flagrante de otros derechos 

fundamentales como la dignidad, la integridad 

física y moral, la libertad sexual y el derecho al 

trabajo.



REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS

 … garantizar la seguridad y salud laboral de 

toda persona que preste servicios en las 

instalaciones a las que alcanza el poder de 

dirección, debe asegurar por todos los medios 

a su alcance la existencia de ambientes de 

trabajo exentos de riesgos para la integridad 

física y psíquica. 



REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS

…la empresa asume la obligación de dar 

a conocer a la clientela y a las entidades 

suministradoras la política de la empresa 

para combatir el acoso sexual y sexista 

y, en particular, la existencia del presente 

protocolo, con indicación de la 

necesidad de su cumplimiento estricto.



REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS

 En la medida en que la empresa que adopte el 

protocolo no tenga en un supuesto determinado 

capacidad de aplicar el mismo en su totalidad debido 

a que el sujeto activo del presunto acoso queda fuera 

de su poder de dirección o influencia, aquella se 

deberá dirigir a la empresa competente al objeto de 

que solucione el problema y, en su caso, sancione a la 

persona responsable, con advertencia de que de no 

hacerlo, la relación mercantil que une a ambas 

empresas será extinguida.
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